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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000509, Ent. N° 6478/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionados con la reiteración del gasto derivado de la partida de $ 22.000.000, solicitada para la implementación del Reglamento Operativo del Fondo Industrial, establecido para el Ejercicio 2015, en la Dirección Nacional de Industrias;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 14 de octubre de 2015, se dispuso observar el gasto, en virtud de considerar que, si bien los Artículos 25 de la Ley 18.046 y 392 de la Ley 18.719 prevén partidas correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, no se prevé partidas a aplicar para el Ejercicio 2015; 
2) que en Resolución de la Ministra de Industria, Energía y Minería, de fecha 19 de noviembre de 2015, se dispone insistir en el gasto, indicándose que el incremento presupuestal otorgado en el Artículo 392 de la Ley 18.719 no limita la partida al período 2011 – 2014, manteniéndose, para el presente Ejercicio, el monto base del presupuesto quinquenal; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que de conformidad a lo dispuesto por el   Artículo 25 de la Ley 18.046, se asignó al MIEM, una partida anual de                         $ 18.500.000 a efectos de implementar el programa de funcionamiento de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva”;

3) que el Artículo 225 de la Ley 18.362, incrementó el programa de funcionamiento de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva”, para los Ejercicios 2008 y 2009 en                 $ 11.500.000 y $ 21.500.000 respectivamente;
4) que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 392 de la Ley 18.719, se incrementó el programa de funcionamiento de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva”, creado por el artículo 25 de la Ley 18.046, con la modificación dispuesta en el artículo 225 de la Ley 18.362, incrementando las partidas correspondientes a los Programas 320 a 323, durante el período 2011 a 2014, lo que implica que, para el Ejercicio 2015, se mantiene el monto base del Presupuesto Quinquenal, sin los incrementos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación formulada por este Tribunal en la   Resolución de fecha 14 de octubre de 2015;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la intervención del gasto por hasta $ 22.000.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Devolver los antecedentes.
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